
SECRETARIA, Montería, trece  (13) de septiembre de  dos mil veintiuno (2021).  Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allegó respuesta por 

parte de la entidad bancaria – BANCOOMEVA acerca de la prelación de embargo 

comunicada. Provea. 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

                                  Montería, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                             
ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal de WILLIAM ANTONIO PUCHE RUIZ 
C.C. Nº 6.876.458 Contra CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S NIT 
812.004.935-5. RAD. 2019 – 00340. 
 
Teniendo en cuenta la nota secretaria que antecede, se advierte en el plenario respuesta 
por parte de la entidad bancaria – Bancoomeva, informado lo siguiente: 
 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la entidad bancaria, este Despacho ordena por 
secretaria remitir el Oficio N°134 de fecha 08 de febrero de 2021 proveniente del 
Juzgado 2 Laboral del Circuito de Montería a todas las entidades bancarias, esto es,  
BANCO DE BOGOTA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, 
BANCO BBVA, COLPATRIA, BANCO CORPBANCA, BANCO PICHINCHA, 
BANCOOMEVA, BANCO GNB SUDAMERIS,  a fin de informarle sobre la prelación de 
crédito solicitada por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, 



dentro del proceso ejecutivo laboral a continuación de ordinario promovido por GIOVANNA 
ANDREA BELLO MARTINEZ C.C.No.1.067.895.578 contra CLINICA MATERNO INFANTIL 
CASA DEL NIÑO NIT. No.812004935-5 radicado Nº 230013105002 – 2018 – 00015-00, 
cuyo límite está en la suma de $36.000.000, esta Judicatura procederá de conformidad 
con lo establecido en el artículo 465 DEL C.G.P., en concordancia con el artículo 345 del 
CST y armonizado con los artículos 2494 y 2495 del C.C, por cuanto el crédito que acá se 
divisa pertenece a la primera clase, y aceptada por este despacho judicial, con fin de que 
procedan de conformidad. 
 
Ello teniendo en cuenta que,  mediante Oficio N°134 de fecha 08 de febrero de 2021 
proveniente del Juzgado 2 Laboral del Circuito de Montería se le comunicó a esta 
unidad judicial el decreto de la prelación de embargo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA,  remitir el Oficio N°134 de fecha 08 de febrero de 2021 
proveniente del Juzgado 2 Laboral del Circuito de Montería a todas las entidades 
bancarias, esto es,  BANCO DE BOGOTA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, BANCO BBVA, COLPATRIA, BANCO CORPBANCA, 
BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO GNB SUDAMERIS,  a fin de informarle 
sobre la prelación de crédito solicitada por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA, dentro del proceso ejecutivo laboral a continuación de ordinario 
promovido por GIOVANNA ANDREA BELLO MARTINEZ C.C.No.1.067.895.578 contra 
CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO NIT. No.812004935-5 radicado Nº 
230013105002 – 2018 – 00015-00, cuyo límite está en la suma de $36.000.000, esta 
Judicatura procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 465 DEL C.G.P., en 
concordancia con el artículo 345 del CST y armonizado con los artículos 2494 y 2495 del 
C.C, por cuanto el crédito que acá se divisa pertenece a la primera clase, y aceptada por 
este despacho judicial, con fin de que procedan de conformidad. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZA  

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
DHA 
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